
REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : NIOVER BELTRAN GONZALEZ 

DEMANDADO UNION DE INVERSIONES DE LA COSTA ATLANTICA EN 

LIQUIDACION SA “UNICAT SA” Y SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

“SAE” 

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2022-00269-00 

 

 

Señor Juez:  

Doy cuenta a usted que el conocimiento del presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL por reparto verificado por la oficina judicial, 

correspondió a este Juzgado.  

Cartagena,  16 de septiembre  de    2022 

  
EL SECRETARIO 

 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.- Dieciséis 

(16) de septiembre  de dos mil veintidós (2022).- 

 

Visto el anterior informe secretarial, aprehéndase el conocimiento de la 

presente PROCESO ORDINARIO LABORAL  Radíquese y vuelva al 

despacho para proveer.- 

 

CÚMPLASE 

 

HENRY FORERO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

SECRETARIA DEL  JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

RADICADO BAJO EL N° 13001-3105-003-2022-00269-00 

FOLIO  269 LIBRO RADICADOR No. 41

 
 

EL SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

 



REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : NIOVER BELTRAN GONZALEZ 

DEMANDADO UNION DE INVERSIONES DE LA COSTA ATLANTICA EN 

LIQUIDACION SA “UNICAT SA” Y SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

“SAE” 

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2022-00269-00 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.- 

Dieciséis (16)  de septiembre    de dos mil veintidós (2022) 
 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia a fin de estudiar sobre su 

admisión. Al respecto se observa que la demanda reúne los requisitos establecidos en 

el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Modificado 

por la Ley 712 de 2001, artículo 7, , también existe poder que obra a folios 10: 

 

 
 

 



Se aportó Cámara de Comercio de la Demandada: 

 

 
 

además cuenta la demanda con los canales digitales de la parte 

demandante, de su apoderado y del demandado:  

 
 

 



Además se allegó la constancia del envío simultáneo de la 

demanda a la demandada: 
 

 
 

  
En consecuencia el Juzgado, 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Admítase la presente demanda ordinaria laboral instaurada por:  NOIVER 

BLETRAN GONZALEZ  contra UNION DE INVERSIONES DE LA COSTA 

ALTANTICA EN LIQUIDACIÓN “UNICAT SA” Y SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES “SAE”  lo anterior por reunir los requisitos legales consagrados en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Modificado por 

la Ley 712 de 2001, artículo 12. 

 

 

Reconózcase al abogado JHON LUIS NAVARRO COGOLLO como apoderado 

principal NOIVER BELTRAN GONZALEZ , en los términos y condiciones en que se 

encuentra redactado el memorial poder que obra en el expediente (Folio 10).  

 

 

Notifíquese del auto admisorio a la UNION DE INVERSIONES DE LA COSTA 

ALTANTICA EN LIQUIDACIÓN “UNICAT SA”  a través de su representante 

legal JOSE FRANCISCO MARTINEZ y/o quien haga sus veces al momento de la 

notificación, y SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES “SAE” representado 

legalmente por JENNY SANDOVAL ESPITIA  y/o quien haga sus veces al momento 



de la notificación  en la forma prevista en el Artículo 8º. De la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022 enviando copia de la demanda y del presente auto por correo certificado a la 

demandada, y córrasele traslado de la demanda, por el término legal de Diez (10) días, 

para los fines consagrados en el artículo 31 del C.P.T.  

 

De conformidad con el artículo 74 del C. de P.L. y S.S. Y 612 del C.G. del P. se ordena 

notificar y dar traslado de la presente demanda al Agente del Ministerio Público y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO en la Calle 70 

No. 4-60 de Bogotá por un término de diez (10) días a fin de que intervengan en el 

proceso  si así lo consideran.- 

 

De conformidad con el artículo 31 del C. de P.L. y S.S. se le ordena a las demandadas 

que con sus contestaciones alleguen los documentos relacionados a folios 4 y 5 de la 

demanda con titulo 1. DOCUMENTALES: 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
HENRY FORERO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 
 

 


